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e 

im la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del uayas, República del Ecuador, hoy día viernes el TAO AAA AA SO) hoy dia _viermef | 

och de Fobrer o de mil novecientos ochenta 

ante mí Abogado BRIAN CASTILLO SUAREZ, Notario de 

  

esto Cantón, compareceni los reñoree LUIS PIANA BRUNO 

quien declara «ser ecuatoriano, casado, Ingeniero “ivi1 

  

10 

i domicilisdo en esta ciudad, en «su calidad de PRE 

SIENTE, según nombramiento que mpaña; E 

PERNANDO YUAZA YUALA , quien declara ser ecuatoriano, 

casado áí domiciliado en esta ciudad en 

de SUB. GHbRENIE de la Compañía NUIRIL S.A eegún 

nombramiento que acompaña; los dos Comparecientes gon 

   
   

    

11 

  

13 

  

13. 

1 

15 

16 

mayores de ed.., Capaces para obligarse i contratar 
17 

a quienes de conocerlos doy fe. Bien instruídos en 

el objeto ií resultados de esta escritura pública de 

18 

12 

. Aumento de Capital i Reforma de Estatuto. a cuvo otr 

gamiento concurren con amplia í entera libertad 

que la autorice me presentan la minuta que dice asís 

21 

22 

* SEÑOR NOTAXIO:. En el Protocolo de Pecriturae Pú - 
23 

24 
blicas a eu cargo, autorice usted 

te la siguiente de Aumento de .Capital ¡i consecuente 

  

Reforma de Ertatuto de NUTRIL S.A,, que se sujeta zo 

a las cláusulas que a ontinmación se  indiosps PriM 

HAS. Vidran TES 3. Intervienen en el  otorcan iento de e2- 

  

02



10 

t1 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

27 

   

       
    

    

    

        

  

   
      
   
        

     

    

  

ta eecritura los  eeñoree 

pe cialmente 

el Notario 

ro de mil 

el Registro 

to de mil 

trescientos 

SUCH i e 

tuto; 0) La 

de      

    

  

tas 

de mil nove 

el capital 

CRES a más 

  

autorizados      

     
    
      
    

cientos setenta 1 nueve, 

doctor Jorge Jara GÚrau, el 

Ingeniero 

y Ec ononie ta FERNANDO YCAZA YCALA , 

estatutarias, 

  

en 

neral Extraordinaria de Accionistas de 

    

por resolución de la 

la 

sus reepecti- 

LUIS PiANA BRUNO 

  

     

      
      

    

  

vas calidades de PRESILESNTE ¿4 SUB_LGERENTE ge NUTRIL 

S,A,, funcionarios que ademáz de estar facultados por 

expresas disposicionee se encuentran er- 

        Junta Se. 

referida So 

ciedad, reunida el veinte de Diciembre d - 

SEGUNVA:. ANTsCEDENTES:. a) 

Por escritura pública otorgada 

novecientos setenta í eejie 

Mercantil el 

en esta 

e 

    

ciudad ante 

veinte de Ene 

  

inecrita en 

  

seie de Febrero del mismo 

critura pública otorgada en 

capital social de DOSCIENTOS MIL  SUCRES, -b) Por es-' 

egta ciudad 

novecientos retenta i ocho 

mil Pucrés a más del exietente, esto es 

hasta alcanzar la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL 

  

efectuó la consiguiente 

capi tal 

  

   

e 

eocial 

  

año, “e constituyó la Compañía NUTMLS,A . con un A 
A 

ante el No. 

tario doctor Jorge Jara CÚrau, el veinticinco de AÁgok- 

inscrita en 

reforma al Erta- 

Junta Ceneral Extraordinaria de Accionis 

NUTHIDL S,A,, reunida 

cientos retenta 

  

    el veinte     de      Diciembre 
   

í nueve, resolvió aumentar 

eocial en 0OÚCHO MILLONES QUINIENTOS MIL SU 

  

del existente 

     



— 
2 ¡ 03 

la suma de V1ik% MILLONES lb SUCRES. 3  efectuwár la / o 

congiguiente reforma al Betatuto, todo lo cual mo] o 
S 7 1 

¿ ta de la copia certificada del Acta de dicha Junta 
s- . < a 

A Ceneral de Accionistas de NUTRIL S,A,, la miema que 

: se_ acompaña a esta minuta, a fin de que se inser 

te como documento habilitante en la correspondiente 

escritura pública. IBRCERAS.  UPEULARACIONES:. Presupuez- 

, tos estos antecedentes, los reñoree Inseniero LUIS PIA 

. Na bBEHUNO i Economigta FERNANDO  YCAZA YCAZLA a nombre Y TONO LA PATA RA 2vA04, a nombre 

i en representación de NUTRIL S,A,, en eus respec 
19 

  

tivas calidades de PAESIVENTE 1 SUB. CBRRENTE, por 11 

e expresa voluntad, de la Junta Ceneral Extraordinaria 
  

s de Accionistas de dicha Compañía reunida el veinte 

de Diciembre de mil novecientos setenta i nueve 1 
14 

«|__£€n cumplimiento de lo acordado en ella, declaran: a) 

Que el capital social de NUTRIL S,A,, queda aumenta- 

11 

118 

5 do en UCHO MiIJONES QUINIENTOS MIL SUCRES a m%e de 

" existente, esto es, hasta alcanzar la euma de DIZLZ 

MILLONES JE SUCHES, *b) Que el referido aumento de 19 

20 capital ee realiza mediante la emisión de nuevas 

2 .Acciones, las mismas que son Íntegramente  euscritae 

>. i pagadas por personas ecuatorianas enla forma i pro 

porción que se determina en la Junta Ceneral Extra 

  

ordinaria de Accionistas aludida, debiendo entregaree 

  

a los suscriptores ocho mil quinientas acciones ordí 
23 a 

nariass i nominativae, de UN MIL SUCRES cada una, nu 
26 

meradaze del mil quinientos uno al diez mil, inclusi 

  

ve; Cc) Que el Artículo  "ercero del actual Fstatuto



19 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

24 

27 

28 

de NUlRdl 5,a,, debe ecuetituíree por el eiguiente! 

= ARTICULO TERCERO:_ CAPIYAL Y ACCIONES: El capita 

de la Compañía es de DiBZ MILLONIS JE SUCRES diviaih 

do en diez mil accionee UÚrdinarias á Nominativaz de 

  

UN sw4UL SUCRES cada una, numeradae del cero cero uno 

  

al diez mil inclusive, las que ee emitirán en tí- 

  

tuloz que podrán contener _ una o més pa ones, Los 

títuloe de lae acciones deberán estar euscritos por 

  

el Preridente i por el Úerente de la Sociedad. Los 

  

Accionirtae tendrán derecho preferente, en proporción 

  

de gue accione+e, vara esuscribir las que se emiten 

en cada cato de aumento de capital. Los accionistas 

que estuvieren en uwora del ago de euscripcionesz an. 

teriores no odrán ejercer este derecho mientras no | Pp y] O LCR O 

hayan pagado lo que estuvieren adeudando por tal 

  

  

insertar el texto del Acta correspondiente a la Junta 

Cenoral Extraordinaria de Accionistas a que ee hace 

  

referencia en este instrumento , inserte usted soñor 

  

Notario una copia debidamente áinecrji 

mientos de Presidente i Sub-“erente de Nutril S,A, - 

  

“úámpla usted señor Notario, con los demás requisitos 

de ley para la validez de este instrumento.- firmado 

Uésar I. Drouet Candel.- Abogado - Registro treecientos 

ochenta i  tree,-” Loge i n_ en todas. 

sus partes la minuta inserta que queda elevada a 

  

escritura pública para que euría eng efenrtns leroalas 

DOCUMENTOS HABILIÍITANTES 2. " ACTA 
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Ds SES4ON Di JUNYA GENbHMAL EXTxHAORDINARIA D5 aorontsí| 
) | 

MN 

  

TAS lis La COMPANIA NUTRiL S,A,, CELuBRADA EL: VEINTE 

bb DiCiBGIBRE DE IL NOVBCIENTOS SeTBNTA Y NUEVE. 

Em Guayaquil, a..los veinte días del mes de Diciem 

bre de mil novecientos cgetenta i nueve, a las cinco 

  

de la tarde, en el local social ubicado en el ki- 

  

lómetro seie i medio de la vía Guayaquil - Daule ,ee 

  

reunieron los siguientes accionistas de..la Compañía 

  

Nutril S,A,, señores Ingeniero luis Piana Bruno o 

B pietario de una acción, Juan Piana Pruno, propieta- 

    

rio de una acción, C,rlos Piana Bruno, propietario 

de una acción, Úlara Bruno de Piana, por sus. pro -|. 

pios derechoe como propietaria de una acción, i en 

representación de la Compañía Cultivos 1 Extracción 

. de UÚleaginosaze S, A, (CEJOSA) como Presidente de 

misma que es propietaria de mil cuatrocientos noven- 

ta y seis acciones. las accione:?>a que se ha he- 

cho referencia son UÚrdinarias, liberadas, nominativas 

i de un valor de un mil eucres Cada una 1 loe a _ AA AAA TAE RA MA) Le LOL» 

accionistas presentes representen la totslidad del _ca- ds 

pital pagado. A continuación se da oumplimiento ala 

dispuesto en el Artículo doscientos ochenta 1 uno 

de la ley de Compañífar. La señora Úlara de Pisna 

acreditó *2.u calidad de representante de la Compañía 

  

a cuyo nombre Concurre -, con la copia de eu nombra 

miento debidamente ¡inscrito que acompaña. luego loe 

socios por unanimidad de votoe 2£01lvieran elebra 

en este instente una sesión de Junta GConeral Extra- 

Y. 

04



1 

11. 

12 

13 

14. 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

28 

24 

25 

26 

27 

ordinaria de Accionietar, para_ resolver _eohre el ay-= 

mento de capital social en OCHO MILLONES QUINIENTOS 

MIL SUCRLS a mas del existente, esto ee, hasta al- 

canzar la suma de -DIB% MILLONES DE SUCRES, 4 la con 

Siguiente euecripción í page del aumento, i la refo 

  

ma del Prtatuto, asi como la autorización a los re 

  

presentantee legaler para cumplir las  roroluciones quel 

se adopten i al efecto el Presidente señor Ingeniero 

Luis Piana Bruno declaera instalada la Junta en la 

  

que actúa como Secretario por ausencia del Gorente, e 

  

Sub-“erente, señor Economista Fernando Ycaza Ycaza, El 

Presidente dispuso aque 

lo resuelto, i acto seguido expresa lo ei iente* 

  

para cumplir loe planes de expansión de la compañía, 

es necesario aumentar el capitel en OCHO MILLONES QUI|. 

  

——NAENTOS MIL SUCRES a más del existente, esto e, has 

ta alcanzar la euma de VIEZ MILLONES 18 SUCRES , Que 

  

de conformidad con la Le y este aumento uede  hacere CS contormidad con la “ey este aumento puede hacer 
.£e mediante la euscripción de nuevas acciones DAZAN: 

do su valor en dinero efectivo, sugiriendo vue ee SS "u valor en dinero efectivo, eugiriendo que see 
adopte esta forma en la que deberá entregarse a cada 

  

socio el número de acciones aue ens pa AL — alar 

a loe señores accionistae que, de conformidad con la 

Ley, tienen derecho de referencia a  euscrib'r as 

nuevas acciones en proporción a las acciones que _aC= 

tualmente poseen. la Junta luego de discutir e*obre 

lo manifestado por el Presidente, por unanimidad de 

  

votos resolvió: Aumentar el capital en ocho millonee 

     



| p 08 
, quinientoe mil eucres, a més del existente, esto es Yh 

| hasta alcanzar la euma de Vik%4 MILLONES JE  SUCHES 

debiendo emitiree para el efecto ocho mil quinien- 

4 tae nuevas a iones de MIL. SUCRES ada 03 no 

un valor total de OCHO MILLONES QUANIENTOS MIL SU_ 

CuS, las miemas que serán Úrdinarias i Nominativae 

i ue se agarán de la ceiguiente f s inme- 

diato del veinticinco por ciento de “su valor por 

  

compensación de créditos, debiendo pagarse el aldo 

  

en numerario, en el plazo de dos años, contados 

  

10 

a partir de la fecha de otorgamiento de la escri- 
11 

e tura pública de aumento de capital; que en atenció 

15 a que las acciones actuales son de un valor de 

“MIL SUCH:S cada una 1 están numeradas del cero cero 

  

14 

E uno al mil quinientos , se considera conveniente que 

a lar acciones correspondientes al aumento acordado 
«16 

£ ge las numere del mil «Juinientoe uno al diez mil 

sa inclusive. Acordado el aumento í en razón de estar 

en la eesión los Accionistas que representan la to 
19 

  

20 talidad del - capital social, éstos deciden pronunciar 

ge de ¡inmediato sobre la.euscripción de las nuevas 
21 A o 5 5 5 5 5 o o o o e, 

acciones, prescindiendo del requisito de la publicacidn 
e2 

2 a que e alude en el Artículo ciento noventa ¿cua 

se] tro de la ley de Compañfas, i renunciand 

25 que se concede en el referido precepto, toda vez quí 

20 todoe_i cada uno de loe accionistas presentes están 

22 plenamente consciente de eu mvotestad de esusecribj as! 

+ nuevas _ acciones e : 

 



"L
u 

: poseen, la totalidad de lar nuevas acciones corres- 

, pondienteez al aumento en razín de ¡a renuncia eXpre- 

fa al derecho de preferencia. que hacen loe demás ac 

cionistas, eon euscritas i pagadas en un veinticinco 

  

»or ciento de «su valor por CÚultivos i Extracción de 

Oleaginoeras *,A, (CEDOSA), pago efectuado por compen- 

  

sación de crédito. -Én consecuencia, se halla Ínte- 

gramente ruscrito por accionistas de nacionalidad ecua 

toriana el capital de la Compañía, i se encuentra 

pagado Integramente el capital original de UN MILLON 

  

e
;
 

  

  

QUINIENTOS MIL SUCRES 4 el veinticinco por ciento de 
11 

1 valor correspondiente al aumento acordado. Á continua 

1 ción el Presidente indica que debe reformarse el Ke. 

E tatuto eustituyendo el Artfculo “Tercero que _ trata de] : 

capital social, por el eiguiente. ”" ARTÍCULO TERCERO: 4: 

CAPITAL Y  ACC¿ONES: ._ ln capital de la Compañía es dé 

DIEZ MILLONES DE SUURES dividido en diez mil accio 
17 

nee Úrdinariae i Nominativae de UN MIL SUCRES cada 

19 Una, numeradas del cero cero cero uno al diez mil 

20 inclusive, las que se emitirán en títulos gue podrá 

5 contener una o més acciones. Los títulos de las ac 

ciones deberán estar suscrito por el Presidente 1 
22 

por el “erente de la Sociedad. los Accionistas ten- 
23 

drán derecho preferente, en proporción de eue accio 24 

25 ne, para cuscribir las que se emitan en Cada caso 

26 de aumento de avpita Log accionistas que estuvieren 

27 en mora del pazo de gue rj e. ones ante O a na DO 

   



5 
oa 

e 

  

       
     
   
      

    
      

    

       

     

      

    

A - h 6 

lo que estuvieren adeudando por tal concepto.” Apro 

bada la reforma del Pestatuto en la parte corres - 

  

pondiente se autoriza al Presidente i Subrerente de / 

la Compañfa, como representantes legales a fin de 

que intervengan en loe actos necesarios para cumpli 

lae resoluciones de la Junta CÚeneral. No habi endo 

otros asuntos que tratar el Prosidente declara ter 

minada la esesién áí concede un receso para_la re - 

'dacción del Acta. Roinstalada la Junta con la pre- 

10 sencia de los socios mencionados al comienzo del 

  

  

acta, se loe la presente Acta a loe asistentes, los 
12 

. mismos que la aprueban en todas aus partes firman- 
12 

do para constancia todos los intervinientes, con lo 

   
   
  

  13      

a cual termina la resión alas eeje di cuarenta i cin 

  

! co minutoe de la tarde.- firmadoMNúan Piana Bruno; fi 
15 

mado) Ing. Luis Piana Bruno; firmado) Carlos Piana 

Bruno; firmado) Úlara 2. de Piama; CENTIFICO: £- 

tá igual a seu original que reposa en el libro de 

16 

17 

18 

  

Actag de la Compañta NUIRiL SA, al cual me remí- 

to en Caso necezario.- “"uaya uil veinte de Dic e 

bre de mil novecientos eetenta 3 nueve,- firmado) Ecdn, 

19 

20 

21 

Fernando Ycaza Ycaza. Secretario Ad-Hoc. ooo - 

. "Guayaquil, Abril treinta de mil novecientos setenta 

sa i nueve.- Ingeniero LUIS PiANA BRUNO, UÚiudad.- Ye mie 

  

7 consideraciones: “"úmplere comunicarle ue el Di recto 

rio de Nutril -5,A, tuvo el acierto de reelegir a 
usted para que desempeñe las funciones de Presiden- 

25 

  

te de la “ompañfa, por el tiempo de un año icon



e
 

$ 

, las facultadee que la le y i el *Yetatuto Social le 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

24 

27 

determinan. En ejercicio de 

juntamente 

drá la representación lefsal, judicial _i extrajudicial 

con el Verente O 

talee funciones usted con- 

con el *Bubgerente, ten - 

MM 

    

de la Compañía, interviniendo en actos, contratos o 

negocios cuya cuamtía no exceda de veinte mil eu- 

creg, debiendo obtener autorización del Directorio cus 

do exeeda de esa cantidad. loe Estatutos de Nutril 

5, A,, en loz cuales ee eeñalan loe deberee i atrí- 

buciones de la escri 

tura 

los adminietradoree, constan en 

pública otorgada ante 

  

el Notario de “"uayaquil 

  

doctor Jorge Jara Úrau el veinte de Enero 

  

de mil 

ob 

  

novecientos setenta i seis, inscrita en el Registro 

*“ercantil e 

tamente, firmado) Paul Kennedy, Secretario . Acepto el| * 

cargo que 

que anteced 

cientoz eet 

1 seis de "Febrero del  miemo año.- “uv ate 

ge me ha conferido eegún el. nombramiento 

0. Guayaquil, 

enta íi  nueve.- 

Abril “treinta de mil _ nove= 

firmedo) Ing. luie Piana *r 

no.- Rueda inscrito este nombramiento a fojas diez 

mil tres n 

te - 

vad 

nal 

mil sei 

oe los 

. “uayag 

fímero dos mil doscientos ochenta i_ uno 

del Begistro Mercantil i anotado bajo el número eie 

ecientoz dos del Repertorio. Luedan 

certificados de 

vil, Mayo Cato 

Regietro i Vefensa 

rce 

archi -— 

Natio - 

de mil novecientor £0- 

tenta i nueve.- Ei Registrador Merfantil.- fírmado) Abd 

gado Héctor tisguel Alcívar Andrade. Registrador *er- 

cantil__del_ Cantón Guayas 

"y 
uayaquil, Abril treinta de 

Bg g ” - - 

mil novecientos _seten - 

 



= 6. 
COS 

e 

ta i nueve.-Señor Economista FÉRNANDO YCAZA YCAZA; Ciudad y O? 

le mis consideracionee + “ámpleme comunicarle que el Di J 
3 

| rectorio de NUIRIL S.A, tuvo el acierto de elegirlo a. | 

usted como Sub-Gerente de la Compañía , en reemplazo de 

eeñor Marcelo Hidalgo Úrtega, por el tiempo de un año 

i con las facultadee que la *ey i el Estatuto Socia 

le determinan. *n ejercicio de tales funcione usted 

conjuntamente con el Preridente o con el Gerente, ten 

  

drá la representación legal, judicial i extrajudicial 

, de la Compañía, interviniendo en:actoe, contratos o 
1 

a negocios cuya cuantía no exceda de veinte mil sucresl, 

w5 | debiendo obtener autorización del Dire j do ex- 

ceda de “esa cantidad. Los Estatutoe de Nutril S.A. en 
13 

  

loe Cuales se señalan los deberes í atribuciones de 
14 o 

a los adminietradoree, constan. en la escritura ública 

7% otorgada ante el Notario de “nayaquil doctor Jorge Jara 

o Grau el veinte de Enero de mil novecientos setenta i eeie, ihe- 

8 crita en el Registro Mercantil el eeis de Febrero del mismo 

año. Muy atentamente.- firmado) Ing. Luie Piana Bruno. .freeri- 

    

dente. Acepto el cargo que e me ha conferido eegún el nombrh- 
tu 

21 miento que antecede. Guayaquil, Abril treinta de mil novecieh= 

toze setenta i nueve.- firmado) Bcon, Fernando Ycaza Ycaza.- 

  

Certifico: Que hoy fue inscrito este nombramiento de fojas 
22 

- veintisiete mil quinientos eetenta i uno a veintisiete mil 
24 

  

quinientos setenta i doe, número eeije mil trece del E _gietrp 
25 

Mrcantil;i, anotado bajo el número dieciocho míl seteciento 
25 

setenta del Repertorio. “uayaquil, Noviembre catorce de mil 

novecientos setenta i nueve.-*] Rogietrador *ercantil.-fiírma



. 19 

¿11 

13 

13 

¿14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

27 

23 

do) Abogado Héctor Miguel Alcfvar Andrade. Registrador Mon. 

  

cantil del Cantón Úuayaquil.- "Certificos Que hoy ee 

tomó mota de este nombramiento a fojae catorce mil ocho- 

cientos cincuenta i nueve del R.gistro Mercantil de' 

mil  novecientor reetenta i ocho; al margen de la ¿ine- 

cripción respectiva. Wuayaquil, Noviembre catorce de mil 

novecientor setenta i  nueve.- E] R _gietrador Mo, n 

- firmado? Abogado Héctor biguel Alcívar Andrade.- Rerietra 

.dor Mercantil. del Cantón Guayaquil. - lLoída que fue 

esta e*scritura pública or mí el Notario en alta 

voz, de principio a fin a los comparecientes estos 

    

la aprueban illa suscriben conmigo en unidad de _ ac= 

to. “WY FE. firmado) 1. Piana Bruno.- U.C. Cero nueve- 

  

. . . 
A i cero uno nueve eiete seis seje tree dos. “,! Cero . 

  

nueve tree eeje dol. firmado) F, Icaza 1. - G C.Coro 

  

nueve= “ero dos tres cuatro dos Cero nueve reiete.. 

  

1 . . , C.L Tree cinco cinco tres dos.- “UC. Cero nueve nue 

  

   

    

ve Cero dos siete cero nueve ocho ocho 

uno.-= El NOTARIO _ firmado? 

    

    

  

Eb4.- Notario “écimo UÚctavo - Guayaquil.      
| Se otorgó ¿nte m en fe dee O onfiero acte H 

UOL KR IESTAMONIO en seis fojas xeroxcopiae rubri- 

cadae por mí el Notario que sello firmo en esta ci 

  

dad..de. “uayaquil, en la misma fecha 7 ey otorgamiento, 

— AGS 
4 Udo 

AAAROYOa 

    

Kournr.s . 
Fr: . ¿4 Ba A 
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DOY FE: Que al margen de la matriz dela escritura pública del 

ocho de febrero de mil novecientos ochenta, he tomado nota que 

el señor Intendente de Compañías, mediante resolución número + 

once mil cuatrocientos expedida el veintiocho de marzo de mil 

novecientos ochenta, aprobó el Aumento de Capital y Reforma de 

chenta .- 

  

DOY FE: Que en las matrices respectivas, tomé nota de la 

resolución 11,400 del 28 de Marzo de 1.990, que 

aprueba la presente.- Guayaquil, Abril 7/1.980.- 

90 J4g o AL 
o. CUY NOTARIO 

7 

1 

    

  

Certificosz gue con fecha de hoy, queda inscrita 

este Resolución No. 41.400, dictada por el Intendente de - 

Compañías, el veintiochó de Marzo del presente año, queda 

inscrita esta Escritura, la misma que contiene el contrato 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compa 

fla "NUTRIL Co LTDA.” de fojas b.665 e 6.178, 

Nómero 323 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y



   
      

   
anotada bajo el número 7.111 del Repertori Guayaquil, 

     
   
   

  

   
    

diez i ocho de Abril /Me mil noveciento chenta.- El Re 

oistrador Mercantil.- 

ANDRADE 
Registrador Mercantil del 6n Guayaquil 

     

Certificos que con fecha de hoy, se tomó nota 

de esta Escritura a fojas 1.141 y 12.427 del Registro - 

Mercantil, Rubro de Industriales de mí1 novecientos    
       

    

  

tae 1 seis y mid novecientos eetenta 4d ocho, póápeg 

mente, al margen de las correspondientes inscpípcidnes.- Gua 

     
     

     
     

  

yaquil, diez 4 ocho de ABril de mil novegientós ochenta.- 

El Registrador Mercantid 
   

      

ANDRADE SOSADO HEGTOR HEQUEL AÍ 
equil Registrador Mercantil del gr nién € 

Certificos que con feZha de hoy, queda erchivad       
    
   
          

el comprobante de afiliación a la Cémara de Industrias 

Guayaquil.- Guayaquil, diez á ocho/de Abríl de mil 

cientos ochentas» El Reglstrador 

A a cero ¡rr 

ABOGADO HESTZA MIG 
Registrador Mercantit; 

    

     

    

   
LCIVAR ANDRADE 

Cantón Gueyaquil 

he archivado u Certificos que con fecha de ho 

na copia auténtica de este escritura, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de - 

        

    
    

    

  

la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado el Re 

glstro Uficial número 678 del 29 de Agosto de 5.- Gua 

yaquil, diez 1 ocho de AYril de mi novect ochenta.- 

El Registrador Mercantil, 

   ráDS109 HECTOR MIGUEL AL 
Registrador Mercantil del 

_ 

     


